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Libro IX~ Titulo XXXX . 
f Lt1 Jij, :@_u; l,;, iuttes de R.egi/itu 
, ' -1iledan-pr6ttler contra los tulp,'tlo.1 
• en liJs dif ptithoJ de N a'Pios , y fo1 
• - fiadores, dunq»e fe4n 'Vetitu11, 

ns. ,e1Ipc NVEs-rao. s luezes 06cialesde las egunJo • 
0rd.1 , ; " Islas de Canaria puedan procc• 
dé 1J6' · der, y pr-0cedan contra los que ha• 

liaren culpados;Ó huvieren fido 6a.-. 
dores en alguna éofa perteneciente 
al defpacho que lesto~,a, fin embar .. 
gode quefean vezinos ,-y morado• 
res de las di-chas Islas, ó de otra$ 

\ 

partes. 
j Ley iiij • ~e en los tef(Js que lt>s 1 ue• 

tes de R.egi/Jros ,01oáeren i proceda1' 
luego a Jecre{lb,J no le alcen fino con~ 

It1t1líme , f orrn, a dere.cbo. _ 
ord-1• EN Los cafos que los Iuezes de 
de 

1

s
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Regiílros de las Islas de Gana.-
ria conocieren,conforme á las leyes, 
y orc{enan~·as;procedan luego á ha.; 
zer fecreilo de los bienes que fe era• 

A •; • xeren,ó llevaren á las l ndias, cootrá 
- laslcyes,y dichas erdenan~as, y no 

·, · · fe pueda al'iar el fecreíl:o, .fi no fue
i:c conform.c á detec ho, aun<jue las 
partes· apelen , y ofrezcan fun~as 
dep6Íttarias. - · 
j Le, 11. %f:fsedan poner lo.s 1 ue.t:_tt 

0/i-tiAlts los pr,fos que prendiereo, 
tn l.s:C,r.celes p.ubljtas. 

Etmtrmo L· Os Dicho~lue2cs de RegiGr<Jj 
~;d~;;a. r - pueda~ poner,,·p.ougá loi ptt .. , 
Jrid a 1 7 w.sque tUVtcten,e11b~ Carcelej pu~ 
de F.nero k1 · d 1 , A 1- .,..,.n.,;.rt l Al ele 1$7& ~•lCa.! C as.~,, Y~lr ~s ,. 

iai~cs,y Carieclcros, q-·no.los gµar•· 
daren. bien- Y mandamos á t<Xb4 
r · n~aras lufücias, qt1e los ha~. · 

. ' 
:.1 , t ~ san re,ev.tr t, y oener a . 

~o.· · buen ra;audo, n ~ 
• r.2{11 .. , ;,¡¡;1) { i;l 11,1 'P-_l<lI 01 ¡ 

if .i.:. 
r.¡ , 

,; . 

f lJJ "Vj,J¿_ üt n, ltts t,n11;j4j feguit,t 
d, el titulo di la Eja-i•r,-,mia 1/h:tJo.f ~ 

. tl Coñf ulado de Se~ill~. , 
'MANDAMOS Al Regente y lueT º· ,~ttr• t [V,cnMa 

íesd: Apelaciones de nuef., dri<lair 
h l A d. . d e . / de oe.u. tra 1'.Ca U íenétá e anar1a ¡ y a br~ dé 

oc.rosqualefquier nudhosluezes, y, r61í: 

,Iutl:icias de 1'1 dicha Isla , y los de 
Tenerife, y 1~ Palma, y las demásj 
que no fe introduzgan, ni confien .. 
tan dar nuevosciculos á los Efcri• Hn · ·· 

vanosde las Naos,queftt~ren nom .. :u • 

brados por el Prior, y Con fules de 
la Vnivcrftdad de los Cílrg~dores 
de la. Ciudad de Sevilla ; ó por la 
perfona que tuviere fu poder , ni 
cobren dellos derechos ningunos 
por efra razon, guatdando, y ,·um• 
pliéndoel tittiloque para ello tien~ 
la dicha y ni verftdéld en todo , y por 
·tódo, como en él fe conricme. · -. 

,. 

'f LtJ"pij . .Pz,#'elos luezysde R.egi/ird.t 
In aufenáa de fas Ejcrtvanos pue· 

, dan tJómbrdr oiros; 
•DVttANta La: aufertciá del Efcr-i- O.l'~ff¡¡• 

: vano, que por Nos dl:uviert !i~f'f ~1 
proveido, y nombrado para el luz- d:. o~ 

d d 'fi btc dé ga o _ e Reg1 tos., pueda el I uez , 11, · 

.Ofi,ial nombrat .el Efcrivan<:> que 
le parecieretfiendo habil, y fuficien
teante quien def páche fos negócios 
que f« ofrecieren ert aquel luzgado1 

y d E.fcrivano notn6rada pat~ el 
dichoefeéto,losdefpache, y haya~ ,, M 

' y lle-ve los derechos;que por efta _: : 1 

1 
~~~. 

• • 1 razon e pertenecieren. ► ~ 
.,. . . . ., . ., ; 

•Síl'.I ~ . - . ~"lf ! ,d>)l . o,) t•3. l 

, 1 t r .t: . 1. f; .. :,1 J 

~i 5 l'{ rJvfon nbo·h ·,~~si:J 
n~ · .. ~/:~ ._~:1·~fn'> o C\!3 

• :, JJ!,1 ~1 .. .. ' 

\. ~·- 1,, 

De los JuezeS de RegllhoS; t 
~ 'lry ,,¡;¡.,~, ÍosÉfc,,-r,¡mp¡ J;. /4¡ hayán los faiario$, derechoi, y otrai 

/JLas 1e C1113¡,r,11 ,;,m~litn (~., t<>tó wfaspcrtenetiéntc:sálosdithoso6◄ 
puljorz_()s que dzerctJ los Iuezes dei{e- p0$: y petmítímos, que quándo e.Í 

t>. Felipe · gt/lros par,jatar ttMlos-. . . ·.. . cifo lo pidiere, pueda ellucz bQÜI• 

Tercero MANDAMOS A q· ualeíquiet Ef- brarotra hetfona pot AJg· .uazil pá~ 
en Valla • . . . . . t' > 
d~lídi 6. > . en v~nos ante q~ten palfatCriJ t~ que ácUda ~Oil ~l otro á lQ que fe 
t~cm~fe• o en cu_yo p~det efiu v1e_ren ; au.tos, le orden are, ! tocare al I uzgado-; y 
de_·''º'~ otros !nftru1~_eatos1 y ~ápeles; to- rilo ~o fe_ e~uenda por tnas tiempéi 

c~ntcs a ntgoct~s ,· de ~ue cono~ del que pidtete Ja ocafion,y fin fala.. . 
c1eren los I uezes de Reg1~tos; que tio.: y tcoeinos. por bien,que por vía 
obedezcan los compulforios éJ die.. de ayuda de tolla le dé alguna can~ 
ten pára facatl~s; toé~lOtes: al olicid üdad de pota conftdcracion. · •· 
de I uez de Reg1ílros, en_ ~ue no pó• 
gan ekufa,01 dificultad. . , 
$ Le, ix. ~ ae ningun 1 uez; 1ue na 

foere por el Confejo de 1 ndús,"Pifite, 
nj reftdencie los Ejcri"pantJs de lo.t 

. . ... .. _ - . 1 aeze; de RegijiroH . 
~:ae!1: QRoENAMós, Qlte el 1úet de p,(._ 
;:~0:;: :. crivanos,nombtádo para tomar 
t Mayo vilica, 6. reÜdenda á los Efétivanos 
· is31 de las Islas de Canatta pbt nueftro 

ConfcjoReal de Gaíl:illá, 110 fo in~ 
ttoduzga á tomar vittta, ni refiden~ 
tia á los EJcti vanos ·de l\egiílros de 
n ueíl:ros l uezes Oficiales, que refi .. , 

!'' .l · . den e1-f~quellas lslis 3 porqLJe ellas 
fe le_s han de tomar por orden, y co
trtifsi~n de nüeftro Copfejo Real de 
Jas lndiás, . 
fj ley x. ~e'los J 11et_t1 Je R.,g;¡Jro¡ 

!fm1ím6 ~ . pucd41J nombr,r A~ú,t)l4r, 
:~d ~~-; D~Mos Licettdi,y facultad á fos 
d~- .ºbi--- Iu.ezesdc Itegiího$dc fas islas 
21cm re d ,·, 
de ÍfíG e Canaria f para que puedan fenet :;,:~~e Alguaiiles á Íli nombr.1mienfo, 
•n Va!12

• ~ue CJ~cuten los mandamientos 
d0Uda1r . . . 

1 
i 

cleEnero y lo que cocare a aquellutgado: los 
~: P:!:: quales.puedan ttatt v.ará d.e jufHcia 
~;.·;:~ª continuamente. ett_ todas las lslas, 
I• oaa: íiendo por los dichos lnetes, 6- por .,e 4c N . b d v ,,d ,,i1 os nom ra os! 1 ma amos, qu~ 

f iey xf. ~e 101 í úezes de R e¡)jlroi 
püed4n nombra, guard4J par4 loi 

. N,l'vios. . ·. . . mFcrJrf t Os J liezes de Regiil:ros puedan ~CfUlldo 

.. b b l en S. Lo. ... nom rar; y notn rert os guat- ré~o a rg 

tla~;y_pe1fonas9ue.les pátederérte~ :: ~¡~; 
cdfar10 j y tohVthlehte eh los Na- . 
yios qt1e fe cai-gaten, y dt:f páéhareti 
para nueíl:tás I ndias,y dat fas orde
n.es, y del pachbs. Y mándamos á fo-
das htidtras I ullicia s; y petfonasdc . 
las_lslá~,y otrasqualefquiet, que np 
101mp1dat1 > penadenudl:ta mer .. 
~ed t y de _diez mil matave_dis pata 
nueíl:ra Camára á cada vno que lo 
toncrario hiz-iete. 
I Ley xij. ,!f._ ue las penai Je é,marÁ ft .. 
e depofiün en loi Receptorés dt las J f 
c. las4 .. 

1

QRoENAMós; Qg,e tas condena• ;!~T. 
( ciottes que fe hizieten,y ap-Hcá- dd,¡d ª u 

e Fe •• 
ten para tiueílta Camata por los btcro et. 
Jue~es de Regiíl:tos,Íé pógan, y de- •s,J. 
poficen en podet de los Receptor-es 
nombrados pot Nos en aquellás íf• 
fas,con qúe tengan libro; cuenta:, y 
tatoo á P'arte~ y los I uezes dt Rcgi(• 
tro·scortteri pnmerodeétlos fa mif
tiía fe¡ürid.id qúe hüvieren daJci 

. • I 

a 
-



.. r -

Libro lX. )Tltlil<l XXXXi ·~ __ . _ . 
ii d' 11 'huyeron para que haya , 

-- lbs tull:kias ordinarias de aqne¡las :c:r/ y razon d~ todo, 
Islas,confturtifsionálos luz~a os , 
de los di e hos lue zes de ltegt f ;:,si , ié) X"P, Jllie los i üete s de Can aTiJ • , ¡¡ 
guacdando la orden de f us um tengan libro d, cedula.r, defp¡;c/Jos 'J . ,-:T 

~ Lty iiij, ~ úe loi 1 ú~tjs Je R~gi/Jroí 
en~ien a la Caf, de Contrat4c1on la1 

. penasdeGamata,yalCo~foj~, rát._01' 

tle todojco11forme .- epa ley, 
o.í'cll.pc MANDAMOS q· ue los luezes 06.~ 
S1:gundo · > • • 
Ord. 17• . ciaks de Regitlros envien en 
tt; iss6 ,, , 11. 1,i .. zes 06.· cada. vn ano a nuenros u" . 

. cialcs de la Caía las penas que apl~ .. 
taren á nueíl:rá Camara ' y F1fco; 
para que fe hag~ cargo de_Uas al~ e• 

, forero de la Cafa, y cambien en v1e~ 
, á nueíl:ro Conf ejo de h1dias, razon. 

en cada vn año de las dichas con .. 
denaciones, para la Ca mara , De .. 
nunciadores, y luetes,y de lo q hu· 
vieren enviado á la Cafa,,on razort 
ef pecial de las col~den_aciones ~u: 
fueren, y pedonas a c1men fe huv10 
ren hecho. .. . 
fJ Ley ~iiij • .rz ue los~ uet._es _de R.egif_ 

·tros puedan g-aftar ae pena1 de e_"· 
mara to-que fúere menejler,y en"Pull 

prortog,cíonet • . . Ordin; • 

Los luezes Oficiales dé Canartl i!.e 1s6.(. 

tengan libro á parte~ en que a[ .. 

fienten todas las tedulas nu~~r~s' Y 
def pachos,que les fueren d1ng_1dos; 
y librados por nueftro GonfeJO de 
Indtast y Prefidente, y luez.es de la 
Caía de Contratacion, Y por nuef .. 
tros Oficiales Reales,que reficlen en 
otras qualefquier parces de las 1~: 
dias ' y afsimifmo traslado a u con• 
zado de las licéncias , Y prorro~a-
ciones,que fe hu vieren ~ado, y die~ 
rert á las lslas de Canana por ouef .. 
tro mandado , y delas ~e más ; qué 
de oficio {e proveyeren iobrc eíl:o. 

5 Léj tYj. }ke no ü·,!en los_~fl,,ale~ 
. JcC,nárÍA en li,s Indias, ni carguen_ 

pttr4 ellas, ni reci11an dadivas ; n, 
. prefantes. • ., . 
QRoENAMos y m~dárt10s á riü~f;. o~á- -i:4. 

tros I uez.es Ofic1iles de Reg1f • 
' hzy~ . 

CONCEDEMOS á los Íúe~es de Re: 
!imlfmo • giíhos, que puedan h?rar, tQ 

trds de las Islas de Canaria, que no 
puedan, dire~a, ni indire~ament: 
u atar en.las dichas Islas; nt en algu 
nadeilas; ni en otra ninguna pareé tidr~ mar j y gaíl:ar de qualefquter penas, 

de Fe:-- que en laslslasdeCanariacadá vno 
b•e~o de . . d" ' a. e . :,s6,· huviere aphca o a nUet1.ra am~-

ra , y Fif,o lo que fuere ne_cd~a~1a 
para execucion, y g~íl:os de 1uíl:1c1at 
que en ellas fe ofrecíeren , Y ~uerert 
menetler ' ,wn que fean obhga~os 
·de aviíarnos; en 6n de cada vn ano, 
'Pºr nomina particular d~ todo~ los 
-mara:vedis,que para el dicho efclí~ 
hu vieren toma'.do, Y gatl:ado ' Y en 
qué-tie1npo, y á qué caufa, Y en quá'. 

de las Indias, ni cargar ; 11i recevit 
dadivas, ni prefentes, ni otra c~f~, 
pena de perdimiento de rus 06c1os, l • 

é incurran en las demas penas do 
derecho;dlatuidas contra n ueíl:ros l .. 

Miniftros, que falcaren en tale~ 
. delitos á lo que devcn ob-:: -~ t 

~·, ~ fervar~ rn 

t,, 
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f Le, x-Pij. S'alArió d~ los láe{ts -de 
, Regiftros;J [11 c~nfigrJttrion, 
""\ 1 

D,FcJ:pc HAn de gqtár los i uczes de Re;. 
Segundo •a. d . i. •1 en Ma. . gtutOS OClC01.bS fil tllará• 
dri~a 

10 vedis de talado en cada ,n afio cien 
J a JO . . • > . 
de rn •• n11l t11áraved1s dados, y pagados de 
2lembrc . , 
d:· 1f61Í ~as pehas , y condenaciones , que 
ac ~él~: huvieren hecho , é hit.ieren para 
bre, y J• nueíha Camara, todo el tietnptS 
~;mtÍ;• ,q uc firvieren fus oficios; y los otros 
;; s.'~ ttien mil mara vcd:is liart de tobrat 
~!s~~!:··del Concejo, lull:~da, y Regiinien~ 
~icml,rc to de ta Isla, def de t)UC ( e embarca
:: i!! ren en Sanlucat; ó Cadii; para fe
~•·0d ª 1.' guir fu viage á las Islas en ide1an• 
1111C iz.U. · f 
1,,; de 1e, por todo el dicho tiempo qué 
.,,, ftrviertrt, para cuya paga dimos lí-

cencia, y facultad , que fe pudieífé 
-echar de ftfa eri cada vn año hafla 

tt efb cantid.id., y no mas, en todas, y 
')Ualcf quitr metcadctias; manteni
mientos, y Otras cofas; que ae alli fe 
cargaren á las indias. Y manda
mos, que 6 en otra parte ; y config
riacion menos gra vofa á las Carga· 
dote$_:parecicre al Concejo, luíl:i
éiá,-fRegimienco, quv-fe puede, y 
devcimponcr, nos envie relacion, 
con fu p~recer, á riueftro doof ejo 
de Indias, para qile fe provea lo que 
<onvenga: y ft én la nueva rcfolu· 
cion dé que no fea mas que vn I uet 
Superintendente de todas las Islas 
de Canaria, fe hallare innovado eri 
quanto á la cantidad , y configna• 
cion de elle falano. Ordenamos y 
ma-ndamos, que fe guarde , y cum-

pla , reconociendo el tito lo .dado 
u., por Nos,cayo teno·r fe ha ., 

"' decumplir. . ,t • •~ 
• tn • 

.. 

J -Lé_y hiq. IJJ!.e· los Iuetíi Je R,~ · 
¡_iftros ho lle1'etJ rofa •lgumi P"'" al-

. quilerii de fi,s "C'dj~s. •" 

QRoENÁMos A lo~lue~esdeRe~ t:!!' 
gHhos ; que poi· ningim ca· é:n_,.M~~ 

fo fe apliquen , ni lleven cofa al- ~:nP:~ 
guua para los alquilhes dé füs po- '~-./• r. ' 1,,au 

1aJás ; aunque íea _con condicibh 
tieccnér eneHas Tribunal, ó Car
et 1 ¡ y pbn gah lbs p reíos eh las Car.. • · 
·celes publicas :. OOlll(). fe . ordená 
·por la ley t· dt eítt titulo ;, y el 
THb_unal,éh lai ·pófada~ dotide vi~ 
-vicien> con apercevimientb de que 
fe cobrará d.efus bienésj yno fe -~ , , 
ccvir_á en cuenta al Receptor. V l 

., 
;/ 1 ~ , • • t-

!f le, xi¼. ~eloi lietts de :liel)fo 
tros no llt1'en · de 111.s pipas de. 1'm8 

" mAs derechos , que los petmiti¡ 
dos. . . . ,. 

.DOaQYB Los tuezcs· de .Regiú-/Llnlt~ 
.C eros héin intrdducido llevar d¿ diid,á i~ 
. ·d . d . b d r. ch . de lurui ca -a pipa e vm que c1pa an; dt; ,,d 
en virtud :de · las permifsiones .que 
tienen las hlas;. á. quatro reales de 
-cada vna , á titulo<de dérechds , ·nd 
deviendn.llcvar mas.de lo-permi .. 
tido pot losAráncclé!defu lttzga• 
do~ Ordcnafuds y: · mandamos; 
que no lleveti tale& derechos-~ ni 

, otros, fino los que tuvieren permi• 
tidos pór losdkhosAraócelés,ft1 . ,:n .. •. 

.. • ..... las p-enas qué dluvier_en · : .1 · 
oil~ 

· ,t ., -· impue&as4 . ·": . i)s., t1 • ~ • 
• 

1 
. •. ..,\ ,.al .,."l 

,u v~• - . ,.. Jl, ~~4 Jl_ 

• :. ~ 1;! Ii r -1·o~r.~.,i cló1J 

•a tl1Jh,ttl ·. .:i .l'i Oi~: Ol 
, I J • 1 

"'' ll •. -:,.; ,{c~ln=> 5Íi 1.,0t!1 

.. ;~:.1v "ni .. ,ov ~ült-'{ te,r.ob~t 
¡ll .. ~ ,nrr,t; :J¡ t!llm~n,:~ ~~n~ ,iq~ 



' ' .. Libro IX. r itulo XXXX, 
j i, ~11~ ii!1 l11 !.e11l Audiencia d, 

CA11Ari,,ylos dem4s Iuezes,1 Iufii
. . ,,,s no fe i111roduti"n ,n l, jurif JJ .. 

cion de los I ue~J de Regijlros. 
e.tc,tpe QRoENAM0s Y mandarnos al Rct-
scgundo · 
Ord. u. gente, y luezes de Apelacioñes 
de 

11'' d 1 l d · 1. d en Ma-• e as Is as e Canana, y a to ds J y 
!1'!¿ ~ qualefquier nuefl:ros Iuezcs, y Iuf
dc 1,!s ticias de ellas , que no fe introduz· 
D.1cup• , . . . d' , f. 
Tercero gao a COriOcer , 01 tmpe tr a nut • 
::;· ~~ eros luezes de Regiíl:ros d~ aquellas 
: lunt! Islas;la viúuj y conocimiento de 
~ 1107 los Navios que llegaren á ellas de 

las p~cs para donde dán regiflro 
los iuezcs .. Onciales de la Qafa de 
Contratacion de Sevilla , y los di
chos nucíl:ros Iuezcs de l\egiftros", 
aii conozcan de lás taufas, y nego
éios tocantei á los dichos I uezes en 
primera, ni en fcgunda in ítancia, 
nien grado de apelacion,ni por otra 
tia>ni recurfo alguno> ni les impi
dan.clminitlerio, y oficio por Nos 
dad~ y provtido, an1cs fe lo dcxen, 
ycoi:ifientan ,far hbre1nente, con., 
formealtitulo, ·ycomifsion que de 
Nos tuvieren , y les dén , y hagan 
dar todo el favor, y ayuda que pi• 
~eren, y fuere ne,cífario, .. 

f Le, xiji J¿ge 4 Jas Í•et_ts di "t<.egif 
• tror·fa d, en los ,aos publicos el l1r 
• g,r 9111 les toe#e. 

Jlmlfme poa.QYE Es jutlo que los I uezes 
.iu ª ,, de Regiflros de las Islas de Ca-
ído liilio . · 
it ~11 nana tengan el lugar que les coca, y 

fclesdevedar,comoáluezes nuef .. 
tros> y conforme á la autoridad del 
oficio que adminiílran, Manda-
mos aJ Regento, y I uczes de Apc· 
ladones, y á los Governadorcs; y 
~apiunes generales de aquella~ !f~ 

las, que guarden, y hagan guárdar 
en el afsien1io, y lugar que han de te• 
rler los dichos Iuezes de Regiflros 
en las ptotefsiortes; y dctnás aél:os 
publicos, la coíl:umbre que fe hu
viere obfervado con fus . antetelfo .. 
res, y la l.;o. tic. 1 ;. lib. J. defra Re• 
copilacion, teniendo buena corref~ 
pondcncia con ellm;. 

h ., 
.. 11~ 

,1° Jfi t \' ~d 
!-

. f Leykxij.~ueenlasúl,,de Ca,,,~ ,- . 
J ria ha1a i,n I Nei:_ S •perinte11d111te, t · 1·. 

~ ths S11bti,Jegados, , " 

PO.a Hazer bien; y merced á los o.,,r.;,1 
vezinos, y naturales de las l slas ~~;t 

de Canaria, y quecuvieffen falida, ~1;u1: 1;: 

y aprovechamiento de los frutos de ~e '"''
r h d d T · b' L'I t.G.¡ 1us ere a es. uv1mos por 1en 111 Ma--4 

de conced :rlcs por el tiempo conte• ~;1~;,~~ 

nido en diferentes prorrogaciones, 1;rc ~ 
quec:ompufieífen mil tQneladas de 1671 

buque en la forma conctnida en los 
def pachos d_ados : y afsi~1fmo re• 
folvimos,-9ue fe cfcufaífen los tres 
I uezes de Regitlros ; qtíe havia ~ll 

aquellas Islas) y para que en los di• 
chos Na vios no fe pud"ielfen llevat 
mercadcrias prohibidas, ni fe excc• 
dieffe en el porte , y 'numero de la 
permifsion, fe puficlfe en lugar d~ 
los tres vn I ucz Superintendente, 
que afsifiicffe en la Isla de tcneri~ 
fe, y f ubdelegaífe en las de la Pal• 
ma, y Canariaá perfonas de fu fa
tisfacion, que obfervaífen lo mif .. , 
mo: y fiempre que convinielfe paf .. 
f alfe el dicho I uez á las demás Islas 
al def pacho de los Na vios, y al q pa• 
ra cíl:e efcéto fueífe nombrado fe le 
fcñalaífen mil y docientos ducados 
dcfalario, y fe le confignaffen en 
los trecien~os mil mar¡ vcdis, que 

.pa~ 
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pagAn las-Ciudades de la Laguna, ccder,aunquefea á titulo deque no 
la Palma~ y Canaria , á los dichos fe hallan Vageles de aquel pótce, 
tres I uczes de Rcgiíl:ros, que afsif: porque aunque fean menores J no 
ten en fus Puertos, y lo que faltaífe fe ha de def pachar inas numero de 
fe co.braffe en los delcaminos, y de: Navios del qne eíl:aviere permití~ 
nunciaciones que fe hízidfen , y .ft do,ó fe permitiere . ... 
i10 los huvieífe, lo púdíeífe repartit ' 
tn las 1nercaderias permitidas, que 5 Ley xxiiij . .iJ!e lo.r N á-Pros J, J., ~ ~ 
fe llev3ífen á las l ndias, fin perjudi- Islas pued,m bol-Per a el/41 , , no 
ctr al derecho de dos y medio por ' tri1ig.t1' loqueeft11 ÚJ prohibe. 

-c1enco, que cobran las Aduanas de -
las lslas, de los generos que cargan L Os Na vios que falicren de las An" 
p, ra l.1s Indias con licencia. Man• Islas, guardando las calidádes 
damos, 9ue afsi fe guarde, y cum· fuí odie has, hah de poder venir de 
pla, fin embargo de las leyes ante- buelca de viage á las Islas, donde 
riores, que determinaren lo contra• los ad mi can los I uezes de regi{hos 
río, ó difere0te, con las mercaderias que craxerén de 

5 Le1 xxiij. J¿ue el liítt Superin· 
tendeate afsifta enTenerifi, J no fe 
defpachen mAs N a1ios , que los dt 

L. R . permifsitJn. 
~- · e, EL I ucz. Supcrint,cndcnt~ ha de 

' eftar obligado a afst1l1r en la 
Isla de Tenerife, y íubdelegar fu 
tomifsion en las de Canat ia , y la 
P c1lma , en perfonas de fu fatisfa
cion, que obferven lo mifmo que el 
dicho I uez ka de executar, durante 
el tiempo que el dicho luez ha de 
poder vfar, y exercer la fu perineen• 
dencia, entendiendo en el defpa
cho, y regiíl:ro de los Navios de per
mifsion, en los quales han de poder 
navegar los contenidos en ella f us 
vinos, y frutos, y no otras mercad e"" 
1 ias, y no fe han de poder def pachar 
paralas Indias mas Navios de los 
que efiuvieren concedidos, ó fe les 
concedieren, y con las t;alidades; y 
porce que les cftuvicre permitido, 
ó permitiere, de que no puedan ex• 

retorno, pagando los derechos de 
Avería, Confulado , y Almojari-
f azgo de Indias; quede ellas devie
ren, como las que entran en la Ciu• 
dad de Sevilla, con que no traigan, 
ni puedan traer oro, plata, perlas., 

1 

añir, grana, y cochinilla> y def pues 
t:¡ue aquellas Islas hayan recevido 
lo que nccefsicaren de las mercade
rias que traxeren , particularment~ 
de la corambre para fu con fumo, y 
havi.endo pagado los dichos dere• 
chos, y los de millones, y otros me
nores, que fe pagan en Sevilla de la 
entrada , fe pueda comerciar en 
aquellas Islas, y facarfe de ellas pa
ra los Puertos de ellos Reynos de 
Caíl:illa, y Vizcaya , pagando los 
Cargadores en las hlas los dere .. 
chos de la falida , Almojarifazgo 
mayor de Sevilla, y los demás que 
devieren pagar alli , y llevando tef• 
timonio de ha verlos fatisfecho , fe 
admitan en los dichosPuertos,adó.., 
de fe podrán comerciar , como 6 

fue-
1 • 

• 



• 
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fueren mercaderias de Indias, rece .. 
vidas, y def pachadas por la Gafa 
de Sevilla. 

5' Leyxxy.~14ecejfenlasdrribada1, 
las 1 slas, y pajfén los N a11io1 con 
j us regiftros a ta Cttfa• 

J.a R. G. CONCEDEMOS La dicha permif .. 
alli. d 1 · fion, con calida . de que 1ayan 

de ceífar de todo punto en las Islas 
de Canaria las arribadas, que fue· 
len hazer los Na vios de Indias, que 
cflylan venir á ellas con diferentes 
pretextos. Y mandamos á los I ue-
zes, Superintendente, y á fus Sub
delegados, que no tengan jurifdi• 
cion para conocer dellas, fino que 
hayan de obligar á los dueños de 
los Vageles, que con qualquier ac
cidente arribaren , que paífen con 
ellos, y con la carga que craxeren á 
la Cafa de Contratacion de Sevi• 
Jla, donde es nueíl:ra voluntad , y 
ordenamos fe conozca de f us cau
fast y que para ello obligu(!n los dí• 
chos I uezes de Canaria á los Maef~ 
tres de Na vios, y que dén feguri-
dad de que fe prefentarán la Ca· 
fa. ' 
'!}· Ley xx"Vj • .ft¿__ue el S 1'perintendente, 

.J fus Subdelegados guarden l4S ordc• 
TJ4rlf as de la Caja. 

"JU. EN Todo lo demás, tocante al 
comercio de Indias, y def pa

cho de los Navios de permifsion, y 
fu reci vo, han de guardar el I uez 
Superintendente, y Subdelegados,. 
lo dif pueíl:o por las ordenan~as-de 
la Caía de Contratacion, y las que 
eflándadas para los Iuzgadosdeln• 
dias y de las Islas.de Canaria, en lo 
'J.UC no efluviere revocado por le: 

yes de efle libro, fegun aqui vá. ·de.;; 
clarado : y el dicho luez Supetin-. 
tendente ha de entender en el regif ... · 
tro, y def pacho de los Navios,,. que 
en ellas fe cargaren , y defpacharen 
para las Indias, y á ellas vinieren á 
h~zel fus regiíhos de las Islas de 
Lan~aroce, y Fuerteventura,y otras 
qualeíquier partes de las dichas I[-
las, y los otros cafos , y cofas ane~ 
xas, y concernientes con la fuperín ... 
tendencia del comercio con las In• 
dias,entodasaquellas Islas, vfan
do de la jurifdicion ., en conformi• 
dad de la de f us inmediatos ante-: 
ceífores. 
g Ley xx"P1j. ~"e el S uperintefldtnte 

nornbre Subdeleg11,Jos, donde.,, en /11 
· forma que da ejJá ley. p ARA Qg,e el Iuez Superinten• All~ 

dente pueda nombrar, y nom• 
bre Subdelegados, que af siíl:an en 
las Islas de Canaria, y la Palma, le 
damos, y concedemos tan bailante 
jurif dicion, y facultad ,orno de de ... 
recho fe requiere, y es neceífario; 
con los quales, con folo fu nombra•. 
miento.,en que irá inferta eíl:a nuef .. 
tra ley , fean admitidos al vf o , y 
exercicio de fus oficios , remo vien
dolos fiempre que tuvieren caufa¡ • 
legitimas para ello. Y por lo que 
conviene que los fugecos en q·uien 
fubdelegaren fean de toda fatisfa .. 
don, é independientes del comer~ 
cio, mandamos, que ponga muy 
particular cuidado en la cleccion 
que hiziere de perfonas., procuran- ' 
do, que fean de la integridad, y las 

demás partes que fe requieren 
• . para el minillerio~ · 
. . 

De losiuezes de Regi!l:ros. 
! Lry xxi,iij. t¿ ue los Subdelegados las Indias, que tomen, y recivan del 

guarden la mifma orden que el Stipe.. Superintendente , nombrado por 
rintende11te, y no den lugir a frau· Nos, el juramento, y folemnidad, 
des. que en tal cafo fe requiere , y devc 

~!'R. _G• Lºs .I uezes Subdel~gados han hazer, de que bien, y fielmente vfa .. 
· -de obfervar la m1fma orden ráel dicho oficio, y haviendolc he· 

que el Superinter1dente en el defpa.. cho., todos nueflros Iuezes, y I uíl:i-
cho, y recivo de los Navios de In- cías, y los demás vezinos, eíl:antes, 
dias, no dando lugar á que de nin_, y habitantes en las Islas de Cana• 
gunaformafe cometan fraudes en ria,ledexen vfar, y.exercer, 

1
y á. los 

el numero de toneladas de la per- que nombrare por f us Subdelega-
1nifsion, y en los frutos, y mercade- dos los dichos oficios, y para ello les 
rias, que fe han de poder llevar , y dén, y hagan dar todo el favor,ayu
comcrciar,y derechos que fe han de da., y afsiflencia, y guarden fus prc
pagar, fegun lo declarado. eminencias, honras, gracias, fran· 
5 Ley xxix. ~e pueda el Superin• quezas, y libertades, fin falta algu~ 

tendente p4.Jfar 4Ja1otras !Jlas ,J na. 
af sifiir al dtjpac ho. NOTA. 

\ 
' . . ~u~ SIEMPR6 Qg,e juzgare el Superin-

tendente que conviene ., ha de S OBtE Qae las apelaciones de los 
paáar def de la Isla de Tenerife á las I uezes de Regiftros de las Islas 
demás, para afsiíl:ir al defpacho, y de Canaria, que no excedieren de 
recivo de los Navios , y hazer fe quarenta mil maravedis vayari á 
guarde, y execute en ello, y en todo aquella Audiencia, y excediendo ,á 
lo demás, tocante al comercio de la Cafa: y fila pena fuere corporal, 
Indias, lo difpuefto por ordenan- al Confejo, fe vea la l.;. tit. 12.. lib. 
~as,cedulas.,y provifiones,dadas., y t· Y que la Audiencia de' Canaria 

Aut. 

que fe dieren por Nos, ayudando no retenga las caufas de los Iue~ • 
mucho á fu obfervancia, y cumpli· ' zes de Regiíl:ros, lal.6. 
miento. 
9 Ley xxx • .i¿ue el s,,perintentÍlnt~ 

jure en el Confejo, 1 fea obedecido. 
MANDAMOS Al Prefidente,y los · 

de nuefho Confejo Real de 
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